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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.3.1.7 y siguientes del Decreto Único Reglamentario No. 1082 
de 2015, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el manual de contratación de la Agencia Nacional de Minería y el 
Acuerdo Marco de Precios CCE-183-AMP-2020, se procede a dar aprobación a la Modificación de la Garantía Única 
de Cumplimiento presentada por SELCOMP INGENERIA SAS, identificada con NIT No.  800071819, para amparar 
la ejecución de la orden de compra 113303 número interno SGR-515-2023, por un valor de SETECIENTOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS CON 45/100($738.120.047,45), cuyo objeto 
es “Prestar los servicios de mesa de ayuda y mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo, 
periféricos y servidores de la ANM.” 
 
Para el propósito de la presente acta, se recibe por parte del PROVEEDOR, la Póliza de Seguro de Cumplimiento 
Entidades Estatales No 33-44-101240428, emitida por Seguros del Estado S.A, identificada con NIT 860.009.578-6 a 
favor de la Agencia Nacional de Minería, identificada con NIT. 900.500.018-2, cuya garantía fue expedida el 19-07-
2023, en la cual se detalla lo siguiente: 
 

AMPAROS VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

SUMA ASEGURADA / 
ACTUAL 

Cumplimiento del contrato 19-07-2023 30-01-2025 $110.718.007,20 

Pago de salarios, prestaciones sociales 19-07-2023 25-07-2027 $73.812.004,80 

Calidad del servicio 19-07-2023 30-01-2025 $73.812.004,80 

 
Ahora bien, comparadas las condiciones de la póliza emitida, en relación con el amparo, valor y vigencia, se encuentra 
que los mismos resultan congruentes con los criterios pactados en la Cláusula diecisiete - Garantías, del Acuerdo 
Marco de Precios CCE-183-AMP-2020, por lo cual se imparte aprobación a la misma.  
 
 
Dada en Bogotá D.C., al 19-07-2023 
 

 

                           
 

BIBIANA MARCELA GUTIERREZ CASTRO 
Coordinadora Grupo de Contratación 

Elaboró: NATALIA MORALES – Abogado(a) Grupo de Contratación
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.3.1.7 y siguientes del Decreto Único Reglamentario No. 1082 
de 2015, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el manual de contratación de la Agencia Nacional de Minería y el 
Acuerdo Marco de Precios CCE-183-AMP-2020, se procede a dar aprobación a la Modificación de la Garantía Única 
de Cumplimiento presentada por SELCOMP INGENERIA SAS, identificada con NIT No.  800071819, para amparar 
la ejecución de la orden de compra 113303 número interno SGR-515-2023, por un valor de SETECIENTOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS CON 45/100($738.120.047,45), cuyo objeto 
es “Prestar los servicios de mesa de ayuda y mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo, 
periféricos y servidores de la ANM.” 
 
Para el propósito de la presente acta, se recibe por parte del PROVEEDOR, la Póliza de Seguro de Cumplimiento 
Entidades Estatales No 33-44-101240428, emitida por Seguros del Estado S.A, identificada con NIT 860.009.578-6 a 
favor de la Agencia Nacional de Minería, identificada con NIT. 900.500.018-2, cuya garantía fue expedida el 19-07-
2023, en la cual se detalla lo siguiente: 
 

AMPAROS VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

SUMA ASEGURADA / 
ACTUAL 

Cumplimiento del contrato 19-07-2023 30-07-2024 $110.718.007,20 

Pago de salarios, prestaciones sociales 19-07-2023 25-01-2027 $73.812.004,80 

Calidad del servicio 19-07-2023 30-07-2024 $73.812.004,80 

 
Ahora bien, comparadas las condiciones de la póliza emitida, en relación con el amparo, valor y vigencia, se encuentra 
que los mismos resultan congruentes con los criterios pactados en la Cláusula diecisiete - Garantías, del Acuerdo 
Marco de Precios CCE-183-AMP-2020, por lo cual se imparte aprobación a la misma.  
 
 NOTA: La aprobación que se imparte es una aprobación parcial, toda vez que cumple con la vigencia 
conforme a la Orden de Compra generada el 19-07-2023; pero por error involuntario la ANM indicó  que el 
plazo de ejecución seria hasta 25 de enero del 2024; por ello, se debe proceder con la modificación de la Orden 
de Compra a fin de aclarar que el plazo de ejecución conforme al documento de estudios previos es hasta el 
25-07-2024. En este sentido, una vez generada la modificación correspondiente, se deberá modificar la 
presente garantía  
 
Dada en Bogotá D.C., al 19-07-2023 
 

 

                           
 

BIBIANA MARCELA GUTIERREZ CASTRO 
Coordinadora Grupo de Contratación 

Elaboró: NATALIA MORALES – Abogado(a) Grupo de Contratación
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Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 650 0856 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

33-44-101240428

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

miércoles, 19 de julio de 2023

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

Tomador:

SELCOMP INGENIERIA S.A.S. - SISTEMAS Y ELECTRONICA DE COMPUTADORES

Inicio de vigencia:

miércoles, 19 de julio de 2023

Fin vigencia:

lunes, 25 de enero de 2027

Valor total asegurado:

$ 258.342.017



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado

tel:(601)2186977,311
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977,522
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:(601)6449660,157
tel:(601)6449660,159
tel:(601)6449660,163
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
tel:(601)6500856
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas

